
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado   05001 31 03 012 2020 00216 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Rodrigo Alberto Sierra Londoño 

Demandado Cesar Tulio Sierra Henao 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora al expediente para todos los efectos legales el despacho 

comisorio No. 03, calendado el 04 de marzo de 2021. El mismo queda en 

conocimiento de las partes por el término de cinco (5) días, de conformidad a 

lo ordenado en el artículo 40 del C. G. del P. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes, las cuentas parciales rendidas por Miryam Aguiar Morales, quien 

funge como secuestre. 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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